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DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA 
 

FECHA 

Secretaria General 

Subdirección 

Administrativa y 

Financiera 
DIA 

16 

MES 

08 

AÑO 

2022 

 

ACTA No. 1 

INICIO DEL CONTRATO   
 
 CONTRATO 655 DE 2022 (Orden de Compra N° 94137 del 

01/08/2022 (de contrató (Compraventa, Suministro, etc.) 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO : “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEASEO Y 

CAFETERÍA PARA LAS SEDES DELMINISTERIO DE 
TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL (REGION 15)” 

      

   LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  : ARAUCA                                                                                                                  
  (Indique la ciudad donde se ejecuta el contrato)   

         

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  : cinco meses 
   (Indique en este espacio en letra y número el plazo)  

       

VIGENCIA DEL CONTRATO  : N/A 
   
  

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO  : 16 DE AGOSTO DE 2022 
  (Indique día mes y año) 
     

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN  : 15/12/2022 
  (Indique día mes y año) 

MODALIDAD  NÚMERO DEL PROCESO CONTRACTUAL  

LICITACIÓN PUBLICA  

CONCURSO DE MÉRITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

SELECCIÓN ABREVIADA 

Selección abreviada con subasta inversa  

Selección abreviada para la contratación de 

menor cuantía 
 

MÍNIMA CUANTÍA (Comunicación de Aceptación de la 
Oferta) 

 

OTRAS MODALIDADES: 

Acuerdos y/o Convenios X 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Banco Mundial  

Corporación Andina de Fomento (CAF)  
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VALOR DEL CONTRATO  : OCHO   MILLONES QUINIENTOS UN MIL CIENTO 

VEINTIOCHO   PESOS CON NUEVE    CENTAVOS 

($ 8.501.128.09) M/CTE 
  (Indique en este espacio el valor total del contrato en letra y 

número) 

 

CONTRATISTA : Serviaseo S.A.– NIT          860067479 
  (Escriba el nombre o razón social del contratista, con Nit. o Cédula 

de Ciudadanía) 

        

SUPERVISOR Y/O COORDINADOR  : SAUL VERGEL N.  .CC No 88.140.331 
   (Escriba el nombre del supervisor y/o coordinador, con Cédula de 

Ciudadanía) 

        

INTERVENTORÍA  : N/A 
   (Escriba el nombre o razón social de la Interventoría, con Nit. o 

Cédula de Ciudadanía.) 

 

GARANTÍAS   : N/A 
   (Escriba SÍ O NO APLICA, consecuentemente diligenciar el siguiente 

cuadro, cuando esto sea aplicable.). 

 

 
 

Cía. De 

seguros  

o 

equivalen

te 

 

Riesgo 

 

No. 

Póliza 

 

Valor 

asegurado 

 

Vigencia 

 

CERTIFICADO DE MODIFICACION 

 

Desde 

 

Hasta 

No

. 

Vigencia  

Valor Asegurado Desde Hasta 

 

 

 

 

 

 

Seguros 

del 

estado SA 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 
11-44-

101189

520 

1.700.225.

62 

01/08/2

022 

01/08/2

022 

    

PAGO DE 

SALARIOS, 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

LEGALES E 

INDEMNIZACIONE

S LABORALES 

1.275.169.

21 

01/08/2

022 

01/08/2

022 
   

PREDIOS 

LABORES Y 

OPERACIONES 

11-40-

101048

440 

200.000.00

0 

01/08/2

022 

01/08/2

022 
    

Contratistas y 

subcontratista

s 

 01/08/2

022 

01/08/2

022 
    

Vehículos 

propios y no 

propios 

 01/08/2

022 

01/08/2

022 
    

 

A los dieciséis 16 días del mes de agosto de 2022, los señores: SAUL 

VERGEL NAVARRO identificada con cedula de ciudadanía No. 88.140.331 

actuando como supervisor designado por el Ministerio o representante 

legal PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS identificada con cedula de 

ciudadanía No 19.294.909 en su condición de contratista o 

representante legal de la empresa SERVIASEO S.A. – NIT, 860067479, 

suscriben la presente acta con el fin de dar inicio al citado 

contrato. 

 

La supervisión hace constar que revisó los requisitos de 

perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, los 

encontró ajustados a los parámetros contractuales y, por tanto, avala 

la iniciación del contrato. 
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Conforme a lo establecido en el literal n) se debe incluir en el acta 

de inicio lo siguiente: 

 

 

(i) la organización del personal en los turnos y horas de 

servicio pactadas; prestación servicio de aseo medio tiempo, 

laborando 24 horas semanales, 4 horas diarias. 

(ii) el cronograma de actividades propias del Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería; actividades de aseo de 8.00 am a 9.00 pm y 

actividades de aseo de 9.00 am a 12.00 pm. 

(iii) el último día hábil de cada mes para el pago de los 

salarios y prestaciones sociales del personal que presta el 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

(iv) los primeros cinco días hábiles de cada mes para la entrega 

de los Bienes de Aseo y Cafetería en las Regiones de Cobertura;  

(v) el protocolo para el recibo de los Bienes de Aseo y 

Cafetería;  

(vi) los tiempos de prestación de los Servicios Especiales se 

prestaran cada vez que se requieran y se coordinaran con la 

supervisión del contrato.  

(vii) los métodos de control, supervisión y solución directa 

entre las partes para el cumplimiento de la Orden de Compra y/o 

la solución de posibles diferencias por la ejecución de la Orden 

de Compra; todas las novedades del servicio se atenderá mediante 

correo electrónico planeación@serviaseo.com 

(viii) cualquier otra información que sea necesaria para la 

ejecución de la Orden de Compra y que la Entidad Compradora y el 

Proveedor consideren  

 

 

Para constancia de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo 

con las condiciones citadas en el contrato celebrado y proceden a dar 

inicio a la ejecución del mismo a los dieciséis 16 días del mes de 

agosto de 2022.  
 

 

          

                                                                                 

__________________________________      ___________________________ 

PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS         SAUL VERGEL NAVARRO 

C.C. 19.294.909                              C.C. 88.140.331 

Representante Legal             SUPERVISOR 

Serviaseo S.A. 

NIT  860067479.     

   CONTRATISTA   
 


